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RESUMEN 

 

El siguiente trabajo de suficiencia profesional se fundamenta en el análisis del 

expediente N° 05090-2016-0-2001-JR-PE-01 sobre violación sexual de menor 

de edad, la cual la investigación y control de acusación fue realizada en la 

provincia de Sechura y el juicio oral fue efectuado en el juzgado de Piura, en 

este  análisis, previamente  se desarrolla las instituciones públicas y categorías 

jurídicas del Derecho Penal, marco legal, violación sexual y el Proceso Penal, 

como examinando incluso la jurisprudencia importante y adjudicadle al caso. 

Con todos estos estudios previos, el análisis del proceso manifestado en sus 

etapas procesales como acusación, sentencia de primera instancia y segunda 

instancia, hasta llegar a casación, se realiza con exactitud, encontrando error 

en la valoración de medios probatorios y generando una gran discrepancia con 

la primera sentencia y segunda sentencia motivo por el cual el caso llega hasta 

casación. 

 

 

 

 

 

 

Palabras claves: Abuso sexual de menor de edad, víctima, sentencia, medios 

probatorios, jurisprudencia. 
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ABSTRACT 

The following professional work is based on the analysis of file No. 05090-

2016-0-2001-JR-PE-01 on sexual rape of a minor, for which the investigation 

and control of the accusation was carried out in the province of Sechura and the 

oral trial was held in the Piura court. In this analysis, the public institutions and 

legal categories of Criminal Law, legal framework, sexual rape and the Criminal 

Process are previously developed, as well as examining important jurisprudence 

and assigning it to the case. With all these previous studies, 

The analysis of the process manifested in its procedural stages such as 

accusation, first instance and second instance sentence, until reaching cassation, 

is carried out with accuracy, finding errors in the evaluation of evidentiary 

means and generating a great discrepancy with the first sentence and second 

sentence. which is why the case reaches cassation. 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Sexual abuse of a minor, victim, sentence, evidence, 

jurisprudence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El actual trabajo de suficiencia profesional se ha elaborado de acuerdo al 

artículo 173 inciso 2) del Código Penal ha sido efectuado con el objetivo de 

dar a conocer el caso de violación sexual en el que me voy a enfocar en el 

cual manifestare información respecto a mi investigación elaborada en la que 

notoriamente se vulnera los derechos de las menores víctimas de abuso 

sexual. 

Con mi trabajo, quiero manifestar la elevada cantidad de este ilícito penal, a 

fin de que los padres de familia o tutores del menor tomen las precauciones 

o medidas preventivas ya que como podemos visualizar a nivel social, el 

abuso sexual genera un gran problema jurídico-social por el cual, en cierta 

medida se debe de reforzar el orden público mediante leyes o legislaciones 

más drásticas. 

Así mismo veremos la gran discrepancia y contradicción que existe entre las 

declaraciones de los jueces al momento de dictar la sentencia del expediente 

pertinente. 

Los acontecimientos de materia  del Proceso Penal, se originaron  en la 

Provincia de Sechura, por consiguiente el desenvolvimiento de la 

investigación y control de acusación se llevo a cabo en la jurisdicción de la 

Provincia de Sechura (Expediente N° 05090-2016) y el juzgamiento en la 

jurisdicción de la ciudad de Piura, de acuerdo al colegiado conformado por 

tres jueces (05090-2016-1-2001-JR-PE-01. 

El valor del trabajo se basa en que se examina de forma entera previo 

desarrollo de las instituciones doctrinal jurídico penal y procesal, a través de 

un razonamiento nacional y crítico, el proceder del Ministerio Público por 

medio del estudio de sus actos procesales, dando hincapié en el 

requerimiento de acusación, basándose  también en el actuar de los jueces 

de primera y segunda instancia, materializados en sus resoluciones. 
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El siguiente trabajo se encuentra dividido en tres capítulos, en el capítulo I 

nombrado “Marco Teórico”, se desarrollara  todo el aspecto de antecedentes 

legislativos, fuentes normativas, marco legal, análisis doctrinario de figuras 

jurídicas, en el expediente y a fines nacional y/o extranjero. 

En el capítulo II se desarrolla lo referente al “Caso Práctico”, relacionado al 

planteamiento del problema, síntesis del caso, análisis y opinión crítica del 

caso. En este capítulo podremos observar la narración del expediente desde 

un inicio y también las sentencias más importantes del expediente, 

finalizando con una opinión critica de acuerdo a las sentencias emitidas. 

En el capítulo III se desarrolla el “Análisis Jurisprudencial”,  donde veremos 

jurisprudencia nacional. Y por ultimo finalizaremos con las conclusiones y 

recomendaciones del caso. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1Antecedentes Legislativos. Fuentes Normativas: 

La Ley 30838 modifico el artículo 173° del código penal, la cual este tipifica 

que el que tiene acceso carnal por medio vaginal, anal o bucal o efectúa 

alguna otra acción similar con la incrustación de un objeto o lado del cuerpo 

por alguna de las dos primeras vías, con un menor de  catorce años, será 

castigado con pena de cadena perpetua. 

Artículo 173.- Violación Sexual de menor de edad 

Este hecho punible se conforma cuando el agente dolosamente efectúa una 

acción sexual, ya sea, por medio vaginal, anal o bucal a un menor de 14 años 

de edad o lo obliga para que el menor realice estos actos a su favor, siendo así 

el agente será castigado con pena de cadena perpetua. 

Artículo 176-A.- Tocamientos, actos de connotación sexual o actos 

libidinosos en agravio de menores 

La persona que sin objetivo de poseer acceso carnal regulado en el artículo 

170°, configura sobre un menor de catorce años, impulsa al menor a ejecutar 

sobre sí mismo, sobre el agente o tercero, tocamientos indebidos en sus zonas 

intimas, acción de connotación sexual en alguna parte de su cuerpo o hechos 

libidinosos, será sancionado con pena privativa de libertar no menor de nueve 

ni mayor de 15 años. 
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1.2Marco Legal: 

Qué es el Abuso Sexual 

El abuso sexual se presenta como vulneración de los Derechos Humanos, se 

manifiesta en todo ejercicio sexual contra los niños/as y adolescentes, 

mediante mentiras, chantajes o resistencia. Cabe destacar que el abuso sexual 

es un crimen y que estos actos son juzgados como desorbitantes dado a que las 

víctimas, por su corta edad y desenvolvimiento, no pueden entenderlas 

totalmente y no se encuentran aptos para dar sus libres consentimientos. 

Bien jurídico protegido. 

El bien jurídico que se protege es la Indemnidad e intangibilidad Sexual (se da 

en menores de 14 años de edad, habiendo no alcanzado la madurez suficiente 

para disponer y discernir sexualmente  en forma independiente y espontanea), 

así como se castiga toda acción de carácter sexual que no haya sido deseado ni 

querido por la victima. 

Sujeto Activo: Es aquella persona con la mayoría de edad, pudiendo ser  

hombre o mujer. 

Sujeto Pasivo: Es aquella persona varón o mujer menor de 14 años de edad. 

Acción Típica: Es el que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal con 

un menor de 14 años. 

Tipo Subjetivo: Es cuando el sujeto activo tiene conocimiento del hecho 

delictivo que está cometiendo, siendo de su máxima  voluntad practicar la 

acción sexual con un menor de edad, teniendo en cuenta la edad de la víctima. 

Quiénes son los abusadores sexuales de niños, niñas y  adolescentes 

Los abusadores sexuales son agentes con la mayoría de edad por el cual las 

victimas conocen y también personas ajenas a ellos, estos efectúan predominio 

sobre ellos, su grado socioeconómico se caracteriza por  ser alto, medio o 

bajo, a ellos les interesa que sus víctimas se encuentren solas para  así no 

levantar ninguna sospecha. 
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Formas de abuso sexual 

- Seducción o acoso verbal: Términos obscenos o gestos relacionados 

con la acción sexual o partes del cuerpo de la víctima, a estos agresores 

les apetece espiar cuando se duchan o se cambian de ropa, exhibir los 

genitales o videos de pornografía. 

- Contacto físico: Es aquella acción dolosa a actividades sexuales, tales 

como tocamientos indebidos, besos o caricias en diversos lugares del 

cuerpo de las víctimas, así como también la conexión de partes intimas 

del abusador con la victima (pene, nalgas, pecho, vagina). 

- Penetración: Es la acción de meter el pene en la vagina, ano boca, por 

ejemplo de la víctima, abusador o abusadora. La penetración también  

puede ser referida también a la entrada de objetos o partes del cuerpo 

por la vía vaginal o anal. 

 ¿Que problemas genera el abuso sexual? 

El abuso sexual  establece incertidumbre de salud pública, es un problema de 

tamaño incalculable, la cual daña emocionalmente y psicológicamente a la 

víctima con secuelas a corto y largo plazo en donde altera la salud psíquica 

mental de la víctima. El abuso sexual a menores de edad  perturba seriamente 

generándole sentimientos de culpa, depresión, ansiedad, suicidio, 

inconvenientes en el colegio y afecta el desarrollo psicosexual. 

Identificación de un caso de abuso sexual infantil: 

. Reacción fuera de lo normal cuando se le cuestiona si alguien le ha tocado. 

. Enfermedades de transmisión sexual. 

. Miedo reciente hacia una persona ya sea su padre, tío, primo, hermano, 

padrastro, etc. 

. Pesadillas al momento de dormir, insomnio. 

. Secreción inhabitual del ano o la vagina. 

. El embarazo a temprana edad en adolescentes. 
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. Baja autoestima, depresión, miedo. 

Como pueden prevenir los padres el abuso sexual en sus hijos: 

. Brindarle confianza de padre e hijo. 

. Escuchar y prestarles atención a nuestros hijos. 

. Dialogar con su hijo sobre el abuso sexual. 

. Conocer a las personas que frecuentan a su hijo y lo rodean. 

. Fomentar para que en el colegio se aperture un programa sobre el abuso 

sexual. 

. No dejar a su niño mucho tiempo solo. 
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Análisis doctrinario de figuras jurídicas: 

- Según la investigación de Bardales  (2012) determina que la forma de 

reaccionar naturalmente de violación es de pánico y de pudor, terror, 

apartamiento, exclusión, baja autoestima y estigmatización, ideación 

suicida y conductas auto lesivas, agresión sexual, dificultad y 

mantenimiento de vínculos, distracción y compromiso sexual pasivo 

automático, y trastornos del sueño. 

- Según Flasog (2011) define que el embarazo adolescente referido a 

víctimas de violencia sexual es una incertidumbre importante de salud 

pública, con notables huellas en todos los comandos, pero a pesar de ser 

un gran problema no ha obtenido el interés correspondiente, lo cual 

empeora el problema. 

-  Según Echeburua  (2009) menciona que existe una gran cantidad de 

víctimas que no son capaces de denunciar  siendo estas agredidas 

sexualmente, por el cual la victima tiene miedo de la desintegración 

familiar, sintiéndose el menor de edad culpable de lo sucedido y evita la 

revictimazión. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1 Planteamiento del caso: 

Por el cual la denunciante refiere que el día 07 de junio del 2014, alrededor de 

la 01:30 horas su menor hija habría pasado a ser víctima de Abuso Sexual por 

parte del denunciado A.S P, en situación que se encontraba la menor a 

inmediaciones del centro de salud de esta localidad fue abordada por este 

individuo quien se encontraba con otra persona de nombre J.R y es amigo de 

la menor quienes según refieren la llevaron al domicilio de A.S.P, y ya en el 

interior le invitaron unas fumadas “pitillo de marihuana”, así como licor el 

cual consumieron, luego cuando la menor pide el baño para orinar el 

investigado le indica que entre a un lugar descampado, donde le dice que orine  

a la interperie y es en ese momento, cuando la menor miccionaba, A.S.P 

ingresa y en el intento la menor de salir del lugar donde se encontraba 

orinando, el investigado de forma violenta la sujeta y la ingresa a una 

habitación cierra la puerta con una pita y con fuerza le saca sus prendas y 

abusa sexualmente de ella, eyaculando en su interior, vociferándole palabras 

obscenas como “mierda, conchadetumadre e hija de perra” e incluso haciendo 

caso omiso a lo que J.R le decía que no haga por lo que la menor al retornar a 

su domicilio ha puesto de conocimiento los hechos para llevar a cabo las 

diligencias correspondientes. 

EXPEDIENTE: 05090-2016 

DELITO: VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD (13 AÑOS DE 

EDAD) 
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2.2 Síntesis del caso: 

SENTENCIA 1: 

Resolución N° Diez (10) 

Piura, quince de Agosto de dos mil dieciocho.- 

1. Por consiguiente CONDENAR al acusado ABNER HELI SILVA PAIVA 

identificado con DNI 73974457 como autor del delito contra La libertad 

sexual, en el tipo de VIOLALCION SEXUAL DE MENOR DE EDAD, 

ilícito tipificado en el Art. 173° numeral 2) del Código Penal en ofensa de la 

menor de iniciales V.R.V.S. IMPONIÉNDOLE la sanción penal de 25 Años 

de Pena Privativa de Libertad disponiéndose que en efecto, la pena se 

cobrara desde el día de su ubicación y captura; situación a partir desde donde 

se computará su pena, y una vez cumplida  la misma será dado en libertad 

siempre y cuando no medie sentencia, prisión preventiva dictada en oposición 

del condenado, por autoridad jurisdiccional competente.  

2.- ESTABLECER como reparación civil el monto de S./10,000.00 (Diez 

mil y 00/ 100 soles), a favor de la parte agraviada de iniciales V.R.V.S, a 

través de su representante legal (padre o/ madre).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA 2: 
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Resolución Nº 15 

Piura, 25 de marzo de 2019 

RESOLUCIÓN  QUE CONFIRMA CONDENA 

Ha Resuelto: 

Por pluralidad afirmar la resolución que condenó a Abner Heli Silva Paiva a 

25 años de pena privativa de la libertad efectiva, según agresor del delito de 

Violación sexual en daño de la adolescente de iníciales V.R.V.S., así mismo 

con lo que contiene y los devolvieron. 

S.S. 

Renteria Agurto 

Arrieta Ramírez 

 

DESICIÓN EN DISCORDIA DEL JUEZ SUPERIOR CHECKLEY 

SORIA 

Con respecto a la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado al imputado 

Silva Paiva de veinticinco años de prisión y confirmada por mayoría de la Alta 

Corte, expreso mi presente decisión sobre las siguientes consideraciones: 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 409° inciso primero del Código 

Procesal Penal la reprobación concede al Tribunal competente únicamente 

para dictaminar el material impugnado, para así resolver la anulación en 

situación de nulidades absolutas o sustancialmente sin previo aviso por el 

recusante; por consiguiente se fija de acuerdo a lo  establecido en el artículo 

419° del precitado Código que ordena que la apelación asigna a la Sala Penal 

Superior, dentro de los términos de la pretensión impugnatoria, analizar la 

sentencia requerida en la exposición de hechos así como en la utilización del 

derecho, teniendo como finalidad el examen de la Sala Penal Superior que, la 

sentencia impugnada sea derogada o cancelada, en todo o en parte y 

refiriéndose de sentencias absolutorias podrá dictaminar sentencia 

condenatoria. 
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SEGUNDO.- Uno de los principios que sustenta la constitución política para 

que los ciudadanos puedan tutelar efectivamente su derecho a la protección 

judicial son las decisiones judiciales, que además entre todas las decisiones 

determinan el grado de dificultad, motivado por una alusión explícita a las 

leyes aplicables y a la base fáctica en que se basan; este principio está 

garantizado en muchos casos por las decisiones de la Corte Constitucional 

(Expediente Nº 1230-2002-HC/TC); en esa fila, se determina que uno de los 

argumentos a favor del derecho a las garantías judiciales es el derecho a ser 

adecuadamente analizado, dado y respondido por las autoridades judiciales a 

los legítimos reclamos de las partes en cualquier tipo de juicio. Exige que las 

decisiones judiciales sean interpretadas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5) del artículo 139 de la Constitución, asegurando que los jueces, 

cualquiera de sus órganos, incorporándose el proceso mental por el cual 

deciden las controversias, procurando que el ejercicio del derecho a 

administrar justicia se realice de conformidad con la Constitución y la ley, 

pero también con el fin de facilitar su plena aplicación. el derecho de  los 

ciudadanos a la defensa; Es cierto que la Constitución no garantiza un 

determinado motivo expansivo, por lo que se respeta su contenido esencial  

siempre que exista fundamento jurídico, coherencia entre lo solicitado y lo 

resuelto y en sí mismo justifique adecuadamente la decisión adoptada. , 

aunque sea breve o conciso, o se presente una hipótesis de motivación; En 

esencia, lo que requiere es que se asegure que el argumento utilizado es 

pertinente, proporcionado y pertinente al problema que debe tratar el juez 

penal. 

 

TERCERO.- En consonancia con nuestro sistema procesal penal, el artículo 

ciento cincuenta y cinco establece en esencia que la actividad probatoria en el 

proceso penal está regulada por la Constitución, los Tratados que el Perú 

aprueba y ratifica, así como el Código al respecto. ; La recepción de pruebas 

es a pedido del fiscal o de otros sujetos del proceso, y el juez debe decidir 

recibirlas en una secuencia por razones especiales y puede excluir solo 

aquellas pruebas que son irrelevantes y están prohibidas por la ley, lo que 
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puede limitar los medios de prueba cuando sean manifiestamente excesivos o 

inalcanzables; El artículo ciento cincuenta y seis del citado código dispone 

que las circunstancias referidas a la acusación, la posibilidad de sanción y la 

determinación de la pena o medidas de seguridad, así como las referentes a la 

responsabilidad penal y al renglón siguiente del artículo ciento cincuenta y 

siete que los hechos presentados como prueba podrán ser admisibles por 

cualquier medio de prueba permitido por la ley, siempre que (incluso en 

especial) otros , no vulneren los derechos y garantías de la persona, así como 

las facultades de los sujetos procesales reconocidas por la Ley, y la forma de 

su incorporación se adecuará al medio de prueba más análogo, de los 

previstos, en lo posible; respecto de la valoración el artículo ciento cincuenta y 

ocho da la pauta y señala que en la misma el Juez deberá observar las reglas 

de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia, y expondrá los 

resultados obtenidos y los criterios adoptados; no pudiendo el Juez a tenor del 

artículo ciento cincuenta y nueve utilizar, directa o indirectamente, las fuentes 

o medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales de la persona; en este contexto, la prueba presentada 

durante un juicio oral debe ser suficiente para debilitar la presunción de 

inocencia. 

 

CUARTO.- En el caso concurrente, el menor lesionado fue abreviado como 

V.S.V.R. Me he declarado en etapa preliminar dos veces (16/06/2014 y 

09/07/2014); en dicho informe se indica que  el fiscal provincial adjunto, un 

abogado de familia, menores y en un caso intervino un hermano y en otro 

intervino la madre; indica que no se realizaron declaraciones en la Sala 

Gessell; el acusado también declaró en la etapa preliminar y se declaró 

inocente; Ni el menor lesionado ni la madre del menor asistieron a la 

audiencia como testigos de referencia, se renunció a su declaración 

(expediente de 13 de agosto de 2018); sólo estuvieron presentes el médico 

forense, el  psicólogo, el testigo Zapata Rodríguez y el imputado; este último 

se declaró inocente;  por lo tanto, la Defensa no puede examinar el testimonio 

del menor lesionado (13 años) y su madre  (como testigo de referencia). 
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QUINTO.- Por lo dispuesto en el Código Procesal Penal, el artículo 150 

dispone que podrá declararse la nulidad absoluta incluso de forma, cuando los 

defectos se refieran a: a)  la injerencia, asistencia y representación del 

imputado o  la ausencia de su abogado en los casos  que requieran su 

presencia; (b) el nombramiento, competencia y composición de los jueces o 

salas; c)  la promoción del proceso penal y la intervención del Ministerio 

Público en los actos procesales que requieran su intervención obligatoria; yd) 

incumplimiento del contenido fundamental de los derechos y garantías 

previstos en la Constitución; Además, el artículo 15 establece que los efectos 

de la nulidad son: 1. La nulidad de una acción cancela todos los efectos o 

actos sucesivos dependientes de ella. El juez precisará los actos dependientes 

que deban ser anulados; 2. Los defectos deben ser subsanados, en la medida 

de lo posible, reformando la conducta, corrigiendo su error o implementando 

la conducta renunciada; 3. La declaración de nulidad exige una regresión del 

proceso al estado y al caso en que se realizó la acción nula. Sin embargo, el 

procedimiento sólo podrá reducirse a los trámites excluidos cuando ello sea 

compatible con las reglas de apelación o revisión, y 4. Declarada la nulidad de 

las actuaciones practicadas durante la Averiguación Preparatoria, carecerá de 

importancia su reapertura. Asimismo, la nulidad declarada en audiencia oral 

no hará retroceder el proceso a la etapa indagatoria o intermedia; en este caso 

se violó el derecho a la defensa porque no interfirió, como se desprende del 

testimonio, en el testimonio del menor lesionado; Por lo tanto, VOTO por la 

sentencia del 15 de agosto de 2018, contenida en la resolución No. 10 del 

Juzgado Penal del Colegio Provincial de Piura, que condena a Abner Heli 

Silva Paiva como autor de los delitos contra la libertad sexual, DECLARA 

EXTREMADAMENTE. La violación de un menor en perjuicio de un menor 

se abrevia como V.S.V.R. y ORDENAR que otro tribunal de nivel 

universitario celebre una nueva audiencia lo antes posible; leer a puerta 

cerrada y notificar a las partes. 

S. 

CHECKLEY SORIA 

 

CASACIÓN: 



21 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

DECISIÓN 

I. Por tanto, DECLARARON NULO la transmisión del quince de abril de dos 

mil diecinueve (folio 216), e INADMISIBLE el recurso de casación ordinario 

interpuesto por el condenado Abner Heli Silva Paiva contra la sentencia de 25 

de marzo de 2019 (folio 194). SIN RESPONSABILIDAD.), la mayoría afirmó 

que la sentencia de primera instancia lo condenó a ser autor del delito de 

abusar sexualmente de un menor (definido en el inciso 2, artículo 173, del 

Código Penal), causando daño a un menor de edad. identificado con las 

iniciales V.R.V.S, y condenado a veinticinco años de prisión. 

II. EXIGIERON al demandado a la cancelación de las costas de la 

denegación del recurso de palo, y ordenaron que el juez de instrucción debe 

cumplir, luego de la liquidación, con la demanda de pago. 

III. ORDENÓ que se notifique la ejecución a las partes que comparecen en 

esta acción, que se archiven las diligencias en la Sala Superior original y que 

se archiven los folletos. 

 

S.S 

PRADO SALDARRIAGA 

SALAS ARENAS 

CASTAÑEDA OTSU 

PACHECO HUANCAS 

AQUIZE DÍAZ 
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2.3 Análisis y opinión crítica del caso 

2.3.4 Sobre la sentencia de primera instancia 

Respecto a la primera sentencia dada por la Corte Superior de Justicia de 

Piura/ Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial declara condenadar al 

acusado A.H.S.P  como el autor del delito contra la libertad sexual, en la 

modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD, imponiéndole la 

sanción penal de 25 años de Pena Privativa de Libertad, así también 

establece como reparación civil el monto de S./10,000.00(Diez mil y 00/100 

soles), en favor de la parte agraviada de iniciales V.R.V.S, a través de su 

representante legal (padre/madre). Si bien estamos de acuerdo con el texto 

de la sentencia, consideramos que era necesario fundamentar con precisión 

en  los medios probatorios, en la cual no fue así en la etapa preliminar con la 

declaración  en Cámara Gessell  ya que  no fue efectuada en el proceso, 

punto muy importante para  la demostración de los medios probatorios. 

 

 

 
2.3.4.5 Sobre la sentencia de segunda instancia 
 
Respecto a la sentencia de segunda instancia por el voto en discordia del juez 

superior Soria declara nula la sentencia del quince de agosto del dos mil 

dieciocho comprendida en la resolución número diez,  debido a que en el 

momento que la menor agraviada fue entrevista, dichas declaraciones no  se 

realizaron en Cámara Gessell  y que en el juicio oral no concurrieron ni la 

menor agraviada ni su madre como testigo de referencia , es allí donde se 

crea la discrepancia entre ambas instancias ya que la primera instancia 

declara condenatoria  la sentencia con sanción penal de 25 años de pena 

privativa de libertad y en la segunda instancia declara nula la sentencia  el 

juez, en mi punto de vista no hay motivo de declarar nula la primera 

sentencia ya que no es motivo suficiente como para tener dudas sobre lo ya 

dictaminado, presenciando elementos de pruebas claras y certeras. Es ahí 
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donde podemos apreciar la falta de cuestionamiento del juez, pues pudo 

haber mandado a que se realice la declaración de Cámara Gessell, mas no 

declarar nula la sentencia ya dictada. Así es como en nuestro país existe tanta 

injusticia y mas en casos muy delicados  que es la violación sexual de menor 

de edad ya que ellos son un ser vulnerable e intangible. 

 

 

 

2.3.4.5.6 Sobre la casación  

En relación a la casación la cual declararon NULO el concesorio del quince de 

abril de dos mil diecinueve (folio216), e  INADMISIBLE el recurso de casación, 

considerando que no era necesario que se eleve hasta la corte suprema, 

llegamos a la misma conclusión con la dictaminacion de la casación, que la 

declaración de cámara Gessel no era tan fundamental como para declarar 

nula la primera sentencia, siendo aquí en esta etapa precisos y concisos con 

su determinación. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1 Jurisprudencia Nacional: 

CASO 1  

Recurso de Casación N° 836-2019/Lambayeque 

Por las siguientes razones: Ha dado a conocer URGENTEMENTE los recursos 

contra la desobediencia de los preceptos constitucionales, la violación de los 

preceptos materiales y la violación de la garantía motriz interpuestos por los 

demandados J.R.V.S Y M.I.V.S dictamen sentencia de folios ciento sesenta y 

nueve , 8 de mayo del año dos mil diecinueve, confirmó sentencia de primera 

instancia a fojas  ochenta y dos,  dieciocho de enero del año dos mil 

diecinueve, concluyó que son los autores principales  del delito de agredir 

sexualmente a menores causando daño. de M.P.R.M  treinta años de prisión 

y tratamiento, a también  el pago de diez mil soles  cada uno en criterio de 

reparación civil. En conclusión, NO CASARON la sentencia de vista 

S.S 

SAN MARTIN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

BERMEJO RIOS 

COAGUILA CHÁVEZ 
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CASO2 

Recurso de Casación N° 531-2019 

Por los siguientes argumentos: los magistrados integrantes de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República declararon 

NULO el dictamen en resolución número 20, emitida por los integrantes de la 

Sala Interina de Apelaciones de la Sala de Castigo de la Corte Superior de 

Junín , y NO ES RESPONSABLE del recurso interpuesto por el órgano 

técnico de protección del H.R.R.C contra la sentencia de juicio de 21 de enero 

de 2013, promovida por la Sala Interina Anticorrupción de Huancayo del 

Tribunal Superior de Justicia de Junín, confirmó la sentencia  de julio 19 de 

2018 en el término que condeno como autor del delito contra sí mismo debido 

en la modalidad de agresión sexual de un menor  contra una joven víctima 

A.V.A.P, con cadena perpetua, con lo demás que comprende. 

S.S 

SAN MARTIN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRINCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHAVEZ MELLA 

 

 

 

 

 

 

CASO 3 
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R.N.N° 2516-2016/Ancash 

Por las siguientes razones, declaran NO HABER NULIDAD contra el laudo de 1 

de septiembre de 2016 (foja 702), emitido por la Sala de Liquidación Penal 

Permanente de Huaraz del Tribunal Superior de Justicia de Ancash, que 

condenó a W.H.C como autor directo de un delito de lesa libertad sexual - 

violación de menor causando daño a menor de iniciales K.Y.S.H, condenó a 

cadena perpetua y fijó la cantidad de mil soles, como reparación civil que 

tendría que pagar el condenado. favor del menor perjudicado, con el resto de 

ella. 

S.S 

VENTURA CUEVA 

FIGUEROA NAVARRO 

SEQUEIROS VARGAS 

CEVALLOS VEGAS 

CHÁVEZ  MELLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 
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CONCLUSIONES 

 

 

Efectuado el análisis crítico del expediente, daremos a conocer las siguientes 

conclusiones: 

1.  En primer lugar podemos considerar la falta de elementos probatorios en la 

primera sentencia la cual es la DECLARACIÓN EN CAMARA GESSELL 

una fundamental prueba requerida para el proceso, para que así  en el 

juzgamiento se dicte una sentencia efectiva y no haya efectos secundarios en 

el momento de dictaminar la sentencia, ahí es la falta de inobservancia del 

juez de primera instancia ya que corrían el riesgo que el caso vaya hasta 

segunda instancia y es así como sucedió en tal caso, pero resaltando así no un 

elemento de eficiencia totalmente revocable ya que habían otras elementos de 

pruebas como el certificado de médico legal 008135-EIS, protocolo de pericia 

psicológica N° 000630-2014-PSC, declaración de la menor agraviada de 

iniciales V.R.V.S,pruebas favorables para la víctima ya que aquella menor no 

presenta aun el grado de madurez suficiente para tener esa libertad sexual 

sobre su cuerpo es por ello con tan solo el hecho de haber violado su 

indemnidad sexual ya es un cien por ciento la defensa hacia la víctima. 

2.  Respecto a la segunda sentencia donde el juez declara nulo la primera 

sentencia por motivo de la falta de declaración en la cámara gessell podemos 

ver la discrepancia que se genera al momento de dictar aquella sentencia, pues 

a mi opinión no me parece la determinación del juez como nulo la sentencia, 

discrepo con esa sentencia ya que no encuentro motivo suficiente hasta ahora 

para poder declarar nulo una sentencia tan solo por ese hecho, pues mandaría a 

formular la prueba de declaración de cámara gessell para que se realice y se 

pueda seguir con tal proceso y determinar una sentencia concreta. 

3.  Por consiguiente a la casación, pues a mi opinión estoy de acuerdo con tal 

decisión ya que al momento de determinar inadmisible el recurso de casación 

puedo visualizar lo preciso y conciso que fueron los jueces de la Corte 
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Suprema de Justicia de la República. Defendiendo primeramente la 

indemnidad e intangibilidad sexual de la víctima.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Para empezar el estado tenga como apoyo la educación en la que sus 

reformas legislativas y políticas públicas indiquen a la precaución visto que 

este tema es verdaderamente peligroso puesto que deberíamos relacionarnos 

más sobre el futuro de nuestros niños/as. 

2.  Por una parte que se tome conciencia la precaución que deben tener los 

padres de familia  de las víctimas, teniendo en consideración que son niños/as, 

están bajo su responsabilidad por ello deben encontrase constantemente 

enterados de aquellas personas que muestran interés por sus hijos e hijas, 

percatarse de  las amistades que concurren y tener conocimiento sobre sus 

amigos y amigas virtuales, hablar claro sobre sexualidad,  advertir sobre el 

abuso sexual, no darles toda la libertad del mundo ya que son menores de edad 

aún. 

3. Fomentar  tratamientos especialmente para estos abusadores sexuales en la 

que se debe utilizar la etapa de internamiento en el centro penitenciario para 

instruirles tácticas que le permitan controlar el apetito sexual. 

4.  Crear centros especializados en instruir a estas menores víctimas de abuso 

sexual con la finalidad de ofrecerles apoyo, como la mediación 

psicoterapéutica, apoyo psicológico e participación de la familia 
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